
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: L5X

07-210/2021
01
N/A
N/A
N/A
N/A

Hoja No.: 1 de 3
Número de auditada:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

ÓRGANO INTERNO "CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITOR[A INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

,...
;r

1~iFUNCIÓN PÚBLICA
,;... '.3% ",,''''<~ 0'" ,;"~'.. ,,.u,.
("n<'

'""V
Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servidosu

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

T[TULO:
Inadecuada elaboración del contrato CAS-AD-lll-2019-CON-01, de
conformidad a los POBALlNES, celebrado con el proveedor Multiservicios
Administrativos en Tecnología, S. de R. L. de C. V.

Observación Correctiva 1:

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP,
deberá entregar a esta autoridad fiscalizadora por escrito:

DEBER SER:
De acuerdo con el numeral 77 de los "POBALINES" Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
CONALEP, Versión Actualizada el 18 de noviembre del 2014, "CAPITULO
CUARTO" dice: Las áreas requirentes y/o Técnicas, considerarán en la
definición de sus requerimientos, los aspectos de sustentabilldad ambiental:
punto 111 dice: "Que cuando por la naturaleza del bien o por las características
del servicio así se requiera, y en los procedimientos de contratación se
establezca el requisito de que los licitantes adjunten la documentación que
acredite el cumplimiento de los criterios técnicos en materia ambiental, a
efecto de que el bien o servicio garantice el uso eficiente del agua y la energía,
así como la prevención de la contaminación de la atmósfera y el suelo".
Asimismo, la NORMA Oficial Mexicana NOM-OS2-SEMARNAT-200S, establece
las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los
listados de los residuos peligrosos. En su "CONSIDERANDO", segundo párrafo
dice: Que los citados ordenamientos legales establecen que las normas
oficiales mexicanas contendrán, entre otros temas, los listados que
clasifiquen los materiales y residuos peligrosos considerando sus
características. En su numeral7 dice: Características que definen a un residuo
como peligroso y en el punto 7.1 dice: El residuo es peligroso si presenta al
menos una de las siguientes características, Corrosividad - Reactividad 
Explosividad - Toxicidad Ambiental - Inflamabilidad - Biológico-lrifecciosa.

SER (DESCRIPCiÓN):
, la revisión que se realizó al contrato CAS-ADc111-2019-CON-0l.

Xdjudicación Directa por el Servicio de Mantenimiento Preventivo y

1). -Informe pormenorizado de las razones por las cuales no se le
solicitó al proveedor el certificado' correspondiente de residuos
industriales.

Recomendación Preventiva 1:

1). -Respecto a la atención de la recomendación preventiva, la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, debe
difundir por escrito la importancia de la sustentabilidad ambiental, a
las áreas requirentes de las contrataciones de bienes y servicios del
CONALEP, en observancia de la NOM-OS2-SEMARNAT-200S, En su
numeral 7 punto 7.1 asimismo los "POBALlNES" Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del CONALEP, numeral?? punto 111. en todos los casos que
aplique.

Debiendo remitir a esta autoridad fiscalizadora la documentación
que atienda esta recomendación.

Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021.

Fecha Compromiso: \8ÓQ., e~ evo to Lt
-~--

Correctivo a Equipos UPS de Energía Regulada Ininterrumpible UPS y



ÓROAN.OINTERIIo_ OE'CONTROLEN EL
COLEOIONACIONAL DEEDUCACIÓNPROFESIONALT~CNICA(CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DEDESARROLLOY MEJORA DE LA
OESTIÓNPÚBLlCA

C~DULADERESULTADOS'DEFINITIVOS

Clave de la Dependencia: L5XEntidad: Colegio NacionaJ de Educación Profesional Técnica Sector: Educación y Cultura

Hoja'No.: 2 de 3
Núrnero':d.e audltarfa:
Número.de observación:
Monto fiscalizable:
Morito nscaJizado:
Monto por aclarar:
Mohto-por recuperar:

07-210/2021
01
N/A
N/A
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura ,y Adquisicibnes
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Equipos de Aire Acondicionado Ubicado en Oficinas de Metepec, con
vigencia del 29 de noviembre al 11 diciembre 2019; por un ·importe de
$1,154,743.40.00 (Un millón ciento cincuenta y cuatro mil setecientos
cuarenta y tres pesos 40/100 M. N.). celebrado con el proveedor
"Multiservicios Administrativos en Tecnología, S. de Ro L. de C.V". se observó
que la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones omitió incluir en el
contra,to lo· establecido en el numeral 77, 111 de los "POBALlNES"
incumpliendo la responsabilidad en aspectos de sustentabilidad ambiental,
permitiendo proveedores no certificados ante las autoridades. competentes:
se lleven los desperdicios industriales sin proporcionar el certificado
correspondiente, que garantice su destinofinaLenel depósito autqrizado.
Toda vez que derivado de la revisión al cumplimiento del contrato CAS·AD
llF2019cCON-Ol . no se identificó dicho certifica.do 'que acredite el
cumplimiento de los criterios técnicos en materia ambiental.

CONCLUSiÓN:
por lo anterior, se concluye una inadecuada e.laboración del .contrato CAS
AD-1ll-2019-CON-0l, ya que no se considera dentro de las cláusulas
contractuales, para este servicio, el numerai 77 de los "POBALlNES" que cita:
Las áreas requirentesy!o Técnicas, considerarán en la definición de'sus
requerimientos, los aspectos de sustentabilidad ambiental; yen su .punto 111.
dice: "Que cuando por la naturaleza del bien o por las características del
servicio así se requiera,y en los procedimientos de contratación se establezca
el requisito dequelos Iicitahtes adjunten la documentacióné1ueacredite el
cumplimiento de los criterios técnicos en materia ambiental, a efecto de que
el bien o seNicio garantice el uso eficiente del agua y la energía, así corno la
prevención de la contaminación de la atmósfera y el suelo".

Fllnpamento Legal.

NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Ensu numeral.7 punto
7.1

/



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: L5X

07-210/2021
01
N/A
N/A
N/A
N/A

Hoja No.: 3 de 3
Número de auditarfa:
Número de observación:
Monto flscallzable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

ÓRGANO INTERNl.. ~e. CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

FUNCIÓN PÚBLICA

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Numeral 77 punto 111 de las. Polrticas Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del CONALEP.

Vertiente revisada:
Eficiencia, Eficacia, Transparencia y Honradez.
Causa:
Inadecuada elaboración del contrato CAS-AD-1ll-20l9-CON-01.
Efecto:
Omisión de la normatividad para el manejo de residuos industriales.

Elaboró Jefe de Grupo Titular del Área de Auditoría In
Desarrollo y Mejora de la 0es

rna, y de
n Pública

ordero Carrillo Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: LSX
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ÓRGANO INTERN . ..: CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Sector:.Educación y Cultura

Hoja No.: 1 de 4
Número de auditarfa:
Núm~ro de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
02
72,328.32
72,328.32
72,328.32
N/A

Unidad. Auditad.a: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP,

del· Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arréndamientos y

TíTULO
Bienes adquiridos (Útiles Consumibles 2400 USB) durante el ejercicio 2019
del primer convenio modificatorio del contrato principal CAS"AD-84-20l9
PED-01 y CM-0l-CAS-AD-84-2019 PED-01. Por 480 USB, sin presentar
evidencia documental que avale su destino final.

DEBER SER:

De acuerdo con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estado.s
Unidos Mexicanos 41 y 42 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP, Manual General
de Organización en SU numeral 1.9.1.1.1 funciones 11,12,14 que dicen: Los
recursos económicos de que dispongan la Federación, las Entidades
Federativas, los Municipios y las demarcacione·s territoriales de la Ciudad de
México, Se Administrarán con Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y
Honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, publicada
el5 de febrero de 1917, Reformada en el Diario Oficial de la Federación del 09
08-2019.y Pobalines Versión Actualizada el 18 de noviembre del 2014, la
entrega de .los bienes adquiridos por la Secretaría de Administración, a través
del área contratante, será en el Almacén General o bien en los lugares que
señale el contrato correspondiente, los cuales serán determinados por e·1 Área
requirente de acuerdo con las necesidades y la naturaleza de los bienes; así
mismo el encargado del Almacén General será el responsable de resguardar
los bienes y de distribuirlos a las áreas requirentes de acuerdo con las
necesidades y ia naturaleza de los bienes, recibir, controlar y mantener
actualizadas las existencias de los bienes muebles, y consumibles del
CONALEP, mediante el sistema automatizado vigente, proponer rutas de
distribución para enviar fisicamente los bienes muebles instrumentales y
consumibles del Sistema CONALEP etc.

Hallazgos

Observación correctiva 1:

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a
esta autoridad fiscalizadora lo siguiente:

1.- Informe pormenorizado de la distribución de480 USB de 32 Gbts
del Convenio Modificatorio CM-01-CAS-AD-84-2019-PED-Ol

2.-Las personas responsables que intervinieron en la aceptación de
los bienes y servicios.

3.' Costo de los bienes consumiblés del convenio modificatorio CM
01-CAS-AD-84-2019-PED-01

Remitiendo a esta autoridad fiscalizadora la documentación Cjue
compruebe la atención total de esta recomendación. .

Recomendación preventiva 1:

al. -Se recomienda a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
girar instrucciones a la subcoordinación de Adquisiciones para que,
en lo sucesivo se dé cabal seguimiento a los contratos principales y
convenios modificatorios en cuanto al destino final de los bienes y
servicios consl,lmibles.

Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021.

Fecha compromiso: ~~Oe. eV1~v'O [Oel :J
~

I
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Sector: Educación y Cultura Clave de la Dependencia: L5X

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓNPROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITOR[A INTI:RNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚ13LICA

CÉDULA DE Rl:sULTADOS DEFINITIVOS

I:lltidad:Coleglo Nacional de Educación Profesional Técnica

Hoja No.: 2 de 4
Número deauditorra:
Número-de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto poraclárar:
Monto por re'cuperar:

07-210/2021
, '02

72,328.32
72,328.32
72,328.32
N/A

, Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del CIl:lve del Programa. 210, ,"Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios"

Hallazgos

SER (DESCRIPCIÓNj

Al verificar'el Contrato CAS-84-2019-CON-01 de fecha 15 de octubre del 2019, '
que formalizó ,el CONALEP, a través de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP (DIAl con el Proveedor Urmex Promocionales,
para llevar a cabo la Adquisición de 2,400 memorias USB de 32GB asignadas
para el personal dqcente de la UOOCDMXy sus 27 planteles, con vigencia del
18 de octubre all6de noviembre de 2019, por un importe de $361,641.60 MN,
IVA Incluido, y un primer convenio modificatorio al contrato pedido de
adquisición arriba señalado mediante ",1 cual se obliga al proveedor a
entregar los bienes hasta que sean recibidos por el CONALEP.

Con oficio DCTA.0484.2019 sin fecha, el Oire.:tor Corporativo de TeclíOlogfás
Aplicadas ,solicita al proveedor manifestar su no objeción para rea,lizar un
rncremento al contrato principal en cuanto a cantidad 'de memorias USB, '
der.ivado de las nec,esldadesque existen en la Institución por un monto de
$72,328.32. que corresponde a/20% del contrato principal.

Según dáusula primera del contrato modificatorio el CONALEP Y' el
,Proveedor; cor,wienen en incrementar el número de cantidad de memorias
USB DE 32 GB,de acuerdo al cuadro siguiente:

,El proveedor se obliga a entregar los bienes dentro de la vigencia del contrato
pr·incipai (18 de octubre al16 de noviembrede 2019) ,

/



i~i,:;¡ FUNCIÓN PÚBLICA
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ÓRGANO INTERNt. A:. CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 3 de 4
Número de auditorra:
Número de observación:
Monto fiscalizabl'e:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07·210/2021
02
72,328.32
72,328.32
72,328.32
N/A

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

Sector: Educación y Cultura

del Clave del Programa. 210
Servicios"

Clave de la Dependencia: L5X

'!Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

De las cuales se presenta nota de remisión con sello de recibido por el Área
Requirente (OCTAl las cuales no fueron entregadas por el Almacén General
ni tampoco se presenta información de la distribución de las 480 USB 32 Gb,
como lo estipula el contrato modificatorio apartado "Clausulas objeto"
Primera. "El Conalep" y "El proveedor" convienen en incrementar el número
de cantidad de memorias U5B de 32 Gb, con un precio unitario de 150.68 c/u
con un importe total de $72,328.32.

CONCLUSiÓN
Se concluye que los bienes ( Materiales de Informática Consumibles l se
recibieron a través de nota de remisión de aceptación de bienes de 480
piezas, y estas fueron aceptadas por la Dirección Corporativa de Tecnologías
Aplicadas el15 de noviembre de 2019 de las cuales no se proporcionó entrada
y salida del Almacén Central del CONALEP, ni Programa de Distribución de
las mismas a la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
Méxicoy sus 27 planteles como lo estipula el objeto del contrato principal que
dice: adquisición de memorias USB de 32 Gb asignadas para el personal
docente de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
México y sus 27 planteles"

Vertientes revisadas
Honestidad, Eficiencia, Transparencia y Control.

Causa
Falta de seguimiento y supervisión a los bienes y servicios que se adjudican

. en los Convenios modificatorios de los contratos principales.

Efecto
Riesgo en el destino final de los bienes consumibles.



ÓRGANO INTERNU DE CoNTROL EN EL
COLEGIO NACIONAl. DEEDUCAC;IÓNPROFESIONAL TÉCNICA (CONALEl»

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA. DE DESARROLLO y MEJORA DE LA .
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Clave de'la Dependencia: L5X" Entidad:c.olegió Nacional de Educación,Profesiohal Técnica' '. Sector: Educación y Cultura

Hoja,No.: 4 de' 4
Núrneto'de audltorla: '
NúrnerQ-qeobservaci6,n: .
Mónto,'fiscall~able:

'Monto fiscalizado:
Monto,par,aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
02
12,328.32
72,328.32
72,328.32
N/A

Unidad Auditada: Dirección de: Infraestructura' yo' Adquisiciones' del
, CONALEP.

Clave del Programa., 210
S~rvicios"

-"Adquisiciones, ArrendamientOs y .

Hallazgos

Fundamento Legal.

Art 41 Y 42 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones
NumeraI1.9.l.l.1 funciones 11, 12, 14 del Manual General de Organización del
CONALEP

NumeraI1.9.1.2.lfunción 5 del MGO del CONALEP (Elaborar y dar seguimiento
a contratos y/o pedidos derivado de los procedimientos de adquisiciones.).

Art 17 dei Manual para ia Administración de bienes muebles y manejo de
almacenes del CONALEP.

C.P.

Jefe,de .Grupo ' lítular del Área ele Auditoría Interna, de Desarrollo
y Mejora ele la Gestiéin Públi '

MtrQ. Luis Fernando Liceaga Muñoz

















FUNCIÓN PÚBLICA
07-210/2021
04
N/A
N/A
N/A
N/A
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COLEGIO NACIONAL DE.EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) Número deauditorla:
Número de observación:

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA,.DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA Monto fiscalizable:
GESTiÓN PÚBLICA Monto fiscalizado:

Monto por aclarar:
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

"""..""""",.""..,,<>

Entidad: Colegio Nacional'de Educación Profesional Técnica Sector: Educación y Cultura Clave de la Dependencia: L5X

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura 'Y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servidos"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Recomendación Preventiva 1:

Remitiendo la evidencia documental que compruebe la atención
total de estas observaciones.

Observación Correctiva 1:

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a esta
autoridad fiscalizadora, lo siguiente:
1.- Informe pormenorizado de las causas por las cuales se recibieron
los bienes del contrato "Servicio de Talleres de Innovación en los
Planteles y Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST) del
Sistema CONALEP", con características diferentes a las establecidas
en el anexo F, del contrato.
2.- Informe detallado de los responsables que intervinieron en I
recepción de los bienes para el "Servicio de Talleres de Innovación en

'"
los Planteles y CAST del Sistema CONALEP".
3.-Cuantificar el costo de los bienes no recibidos con la evidencia
documental correspondiente.

SER (DESCRIPCiÓN):
De la verificación realizada al cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el Contrato CAS-AD-10l-2019-CON-Ol de fecha 3de diciembre del 2019, que
formalizó el CONALEP, a través de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones (DIA) con el proveedor RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A. DE C.V.
para llevar a cabo el "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST) del Sistema CONALEP" Esta autoridad fiscalizadora recomienda a la Dirección de
en ·Ios planteles Tlalpan 1, Ing. José Antonio Padilla Segura 111, Aeropuerto, Infraestructura y Adquisiciones, girar instrucciones por escrito a los
Venustiano Carranza I y Aragón adscritos a la Unidad de Operación encargados del proceso de contratación a efecto de que se
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y el plantel Salina fortalezca el control interno, con la finalidad de que se garantice la
Cruz adscrito a la Representación del·CONALEP en el Estado de Oaxacasupervisión y seguimiento del cumplimiento del contrato, de
(RCEO) para el personal docente y personal designado por el plantel, con acuerdo a la normatividad aplicable y a las cláusulas contractuales
vigencia del 02 de diciembre de 2019 al 20.de diciembre de 2020, por un de los servicios adquiridos, remitiendo la evidencia documental que
importe de $1,999,972.22 (Un millón novecientos noventa y nueve mil compruebe la atención total de esta recomendació .
novecientos setenta y dos pesos con 22/100 M.N.) IVA incluido, se revisó lo

¡uiente:

TITULO:
Bienes recibidos que no corresponden con lo establecido en el contrato
CAS-AD-101-2019-CON-01, 2019-2020.

DEBER SER:
En el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público,
'señala que el pago al proveedor se realizará conforme a las condiciones del
contrato. previa entrega de los bienes o prestación del servicio, así como lo
establecido en el numeral 43 de las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, que para el caso de la contratación de
servicios, el área solicitante será la responsable de recibir y verificar que estos

. se hayan realizado a entera satisfacción del CONALEP.



Sector: Educación y Cultura Clave de la Dependencia: L5XEntidad: Colegio Nacional'dEi'Educación Profesional Técnica

'ti ~,g~S!,9"~,PÚBLICA.....,... ' ..

ÓRGANO INTER"'~DE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN'PROFESIQNAL TÉCNICA (CONALEP)

, ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
, GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 2 de 4
Númer6de auditórr~:
'Númerp de observé\c!ón:

. Monto. fiscalizable> ' .
. Mont.o fiscalizado:
Monto por aclarar:
Morito por recuperar:

07-210/2021
04
N/A
N/A
N/A
N/A

Unidad Auditada: Direó:ión de Infraestructura 'y Adquisiciones
CONALEP.

del <::Iave del' Programa. 210' "Adquisiciones, Arrendamientos' y
Servidos"

Hallazgos,

De acuerdo al aCta de Entrega - Recepción en los 6 planteles comprometidos,
incluyendo los equipos de donación para Oficinas Nacionales, se recibieron 7
Módulos de Experimentación Digital, 13 Módulos de Inteligencia artificial, 19

~
. Módulos de Internet de las Cosas, 7 Módulos de Diseño e Impresión 3D y 6

',,: Pla"taforma,W"e,b serca~et, e,n In,tranet para talleres de innovación, como se
. detalla .eo elc.uadrQ siguiente: . ' ...

3

32

2

Ing.;¡osé
Antonio
Padilla 5egl,lril •

'"AeropUerto

Mediante la visita de auditoría en 4 planteles: Tlalpan 1, Ing. José Antonio
Padilla Segura 111, Aeropuerto y Venustiano Carranza 1, se constató que los Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021.
planteles recibieron los kits para la implementación de los talleres de 'Q
innovación mediante acta de Entrega - Recepción de fechas del 24 de enero, Fecha Compromiso: \0 eX fVlf{O ct 102'7.
25 Y 26 de febrero de 2020.

,
O

,
",

3

3

3

3

2

2
2,

Venustlano
Carriln:!:.. l

Ar.l'Igón
SaUna Cruz

t,DCTA,
donilclQn

iflL;· ,_)?!ijJN~1~ ~¡jj[E\'~»;i~Z*.t~~;jiJ&r~'ttr ,jf¡~~h~Wj*~i~_~f~rtl!t¡j\t~f ~~~i~~~~¡¡'~~~ \!!~N~~'l~~;~~~* f~~~~!LililEim~IW~\f9'

Asimismo' se.dete.ctóque se recibieron 13 móduios de Inteligencia Artificial
.de la marca OHBOT debiendo ser de la marca Abilix Modelo AI-WIN y 19
módLilos de Internet de las cosas de ia marca ElecFreaks, los cuales no
corresp~Jndencon lamarcaAbilix modelo IOTVl.2y de acuerdo con lo que se



07-210/2021
04
N/A
N/A
N/A
N/A

Clav", de la Dependencia: L5XSector: Educación y Cultura

,----·~----...,-------6=R-G..,.A-:-N:-:O:-:c-IN-:::T=E=R:-:N'C7(.:-,C:cO=N=TR=-O-:-:cL-=E::-N:-:E:::L-------'H-OJ-'a-N-O-..-,-3-'-d-e-4------,

COLEGIO NACIONAL DE.EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) Número de auditarla:
Número de observación:

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA,. DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA Monto'fiscalizable:
GESTiÓN PÚBLICA Monto fiscalizado:

Monto por aclarar:
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

- -FUNCION PUBLICA
,,,,,,,,,,",,.,",,,,1,,,,,,.<.

Entidad: Colegio Nacional de, Educación Profesional Técnica,

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa, 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos, y

Hallazgos

estipula en el Anexo F, en ambos casos hay un incumplimiento con respecto
a las características.

CONCLUSiÓN:
Al respecto, se concluye que para la implementación y puesta en marcha del
"Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del sistema
CONALEP" se aceptaron bienes con características diferentes a las
contratadas, incumpliendo con las obligaciones del proveedor de acuerdo
con lo establecido el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones y Servicios del
Sector Público; numeral 43 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, así como lo establecido en el anexo F del
contrato. "', '
Vertiente revisada:
Eficacia, Transparencia y Honestidad.

\.

Causa:
Deficiente supervisión del Contrato CA5·AD·101·2019·CON·Ol, por parte de la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP en coordinación
con el área requirente (Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del
CONALEP), al aceptar los bienes con características diferentes a las
contratadas.

Efecto:
Aceptación de bienes y servicios con características diferentes a las
contratadas.

Fundamento Legal:
Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público publicada en el Diario

I 'icial de la Federación del 04 de enero del 2000, última reforma publicada
, "'120 de mayo del 2021.
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, COLEGIO NACIONAL DE'EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) NÚmero d,e auditoría:

- . . Número de observación:
ÁREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO Y'MEJORA ÓELA 'Monto fiscalizable:' "

GESTiÓN PÚBLICA Monto fiscalizado:
Monto por'aclarar:'

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

07-210/2021
04
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad:,Colegio, Nacional de Educación ProfesionalTécnica

Unidad' Auditada: Direccióh' de Infraestructura y" Adquisiciones' del
CONALEP.

Políticas, Bases y Liheamientos en Materia De Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educacióh Profesional
Técnica de fecha 18 de noviembre de 2014.

Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el Diario Oficial de la
Federación ellO de octu bre del 2018.

Manual General de Organización del CONALEP, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el17 de septiembre del 2013.

Sector:: Educacióny Cultura ,Clave de la Dependencia: L5X

Clave' del Programa.. 210' '!Adquisiciones;' Arrendamientos y
Servicios"

Hallazgos

Mtro. Luis ,Fernando Liceaga Muñoz

Jefe de Grupo Titular del Areade Auditoría lntern
y Mejora de la Gestióny

,de Desarrollo
lica. '



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: LSX

07·210/2021
05
N/A
N/A
N/A
N/A

Hoja No.: 1 de 4
Número de audltorra:
Númerode observación:
Monto fiscalizable:,
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

ÓRqANOINTERN' "CONTROLEN~L
COLEGIO NACIONAL D!, EDUCACIÓN PROFESIONALT~CNICA(CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

, C~DULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

¡;~Á:~ FUNCIÓN PÚBLICA
't%l ""","lA.'"'''',,,",,~,;¡,u'''

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones; Arrendamientos. y

Hallazgos

Recomendación Preventiva 1: .

Observación Correctiva 1:

La Dirección de Infraestructura y Adquisicionesdeberá remitir a esta
autoridad fiscalizadora, lo siguiente:
1.- Informe pormenorizado de las causas por las cuales se realizó el
pago del servicio sin que el proveedor haya cumplido cabalmente
con el contrato del "Servicio ele Talleres de Innovación en los
Planteles y CAST del Sistema CONALEP".
2.- Informe detallado de los responsables que intervinieron en la
recepción y supervisión del servicio de acuerdo al contrato para e1\~'.
"Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del',

,.",-

Sistema CONALEP".
3.- Cuantificar el costo del servicio de capacitación pendiente por
impartir, así como cuantificar el costo de la instalación y puesta en
marcha del servicio en cada uno de los planteles comprometidos
conforme el anexo F del contrato y que aún no se ha realizado.

Esta autoridad fiscalizadora recomienda a .. la Dirección de
'Infraestructura y Adquisiciones, girar instrucciones por escrito a los
encargados del proceso de contratación a efecto de que se
fortalezca el control interno, con la finalidad de que se garantice la
supervisión y seguimiento. del cumplimiento del contrato, de
acuerdo a la normatividad aplicable y a lasfl;3 ulas contractuales
de los servicios adquiridos, remitiendo la eVidenc documental que
compruebe la atención total de esta _me ción.

DEBER SER:
En el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones y.Servicios del Sector Público,
señala que el pago al proveedor se realizará conforme a las condiciones del
contrato previa entrega de los bienes o· prestación del servicio, así como lo
establecido en el numeral 43 de las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, que para el caso de la contratación de
servicios, el área solicitante será la responsable de recibir y verificar que estos
se hayan realizado a entera satisfacción del CONALEP.

TíTULO:
'Servicios pagados no recibidos en su totalidad relativos al contrato CAS
AD-101-2019-CON-01,2019-2020.

SER (DESCRIPCiÓN):
De la verificación realizada al cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el Contrato CAS-AD-101-20l9-CON-0l defecha 3 de diciembre del 2019, que
formalizó el CONALEP, a través de la Dirección de Infraestructura y. Remitiendo la documentación que compruebe la atención total de
Adquisiciones (OlA) con el proveedor RECURSOS DIDÁCTICOS, 5A DE C.V. estas observaciones.

. para llevar a cabo el "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST) del Sistema CONALEP"
en los planteles Tlalpan 1, Ing. José Antonio Padilla Segura 111, Aeropuerto,
Venustiano Carranza 1 y Aragón adscritos a la· Unidad de' Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México [UODCDMX) y el plantel Salina
Cruz adscrito a la Representación del Conalep en el Estado de Oaxaca (RCEO)
para el personal docente y personal designado por el plantel, con vigencia del
02 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre de 2020, por un importe de
$1,999,972.22 (Un millón 11Ovecientos noventa y nueve mi.1 novecientos
setenta y dos pesos con 22/100 M.N.) IVA incluido, se revisó lo siguiente:-

I
'1.,ediante visita de auditoría en 4 planteles; Tlalpan 1, Ing. José Antonio Padilla
Segura 111, Aeropuerto y Venustiano Carranza 1, se constató que los planteles



,Sector:Educación y Cultura Clave dé la Dependellcia: l5X''Entidad:ColegidNacion'al de Edúcación Profesional'TécniCa '" '

~'y.:~,~S!9.~;PVBLICA
..,,<> ' : '. •

ÓRCANO,INTERN... OECONTROL EN EL
COLEGIO NACioNAL DEED!JCACíóN,PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

'ÁREA DE AODiTORrAIN1ERNA, DE DESARROLl:.O y MEJORA DE LA
GÉSTIÓN¡:lÚBLlCA '

CÉDULA DE'RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja Nó.: 2 de4
Nú:me~o_:de'audíto"rra:,.'
Nú~~ro/:ie. qbs$rv~.c¡6n:,

,MOMtoflsca,llzable:
MOhtofiscalizado: .' ..
Montoporaclarar:
MOhtdpórrecüperan

07'21CI/i021
05
,N/A
N/A
N/A
N/A

unidad, Auditada: Dirección de Infraestructura :YAdquisiciones
CONALEP,

del Cllive del Programa.,21Q"Adquisiciones, Arrendamientos y ,
Servicios"

Hallazgos

1:10 recibieron el servicio en su totalidad, considerando que a [a fecha no se ha Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021'.
impartido la capacitació[l presencial que comprendén [os módulbslV, Vy VI Q, O· r¡, 1,
del programa de capacitación citado en el anexo F del contrato CAS-AD-10l- Fecha Compromiso: \0. ' e, f{),W •rJD &'1
2019CCONCOl, de[o anterior únicamente se han impartido [os módulos 1, 11 Y 111
qe forma virtual, como se deta[la en el cúadro siguiente:

1 ':if06/2020
19/11/2020 al 23/11/2020

Módulo 11 09/03/2020 al 15/06/2021
2/11/2020,al6f1l 2020

2 Capacita9iÓn en línea l3!O3/2020 9/11/2020 al 13/11/2020

--MódulolJl .. '16/03/2020 al 22/a6!2(J21"
'16/11/202,0 aL20/1V2920 ._

3 Capacitación en Irnea 20/03/2020
"

23/11/2020 al 27/11/2020
Módli]o.!V

23/03/2020 "4 Capacitación ~endiente PJ~ndiente

resendal con tutor 26/03/2020

Módu!oV
27/0;./202.0 ,1

5 .-Capacitación
01/04/2020

Pendiente Pendiellte
presendal sin tutor
M6duloVI 02/04/2020 al6 . S:apac1taci6n

03/04!20Zl
' Pendiente Pendiente

ptesehcial si'n tutor

De igual 'manera se 'observó que la Dirección Corporativa de Tecno[ogías
'Ap[icadas liberó e[ servicio mediante el "Formato deAceptaciónde.5ervicios"
'con referencia 'DIA-APOlC-POOl-F007, así comó el formato "Reevaluación de
Proveedores de bienes y/o servicios"'dereferenciaEVAPRO-FO-02, en ambos
Casos sin haber. recibido:ra'tota[idad del serviciocol1 respectoalo'establecido
en 'el 'Contrato:

'·Delo'anterior.se identificó q:ue el CONALEPrealizó.un'pago por $1,000,,000.00,
, (LJn'millóndé'pesosOO/100'm.n.),mediantedepósitocon folio CLC1453 con
fecha de aplicación' el 27 de diciempre de 2019 y unatransferen¡;;i¡¡ por
$999,972.zr (Novecientos noventa y nueve mi.! novecientos, setenta y dos

'22/100 m.n.) mediante referencia 9730472 defecba 31 de diciembre de 2019,
sumando untotaI de $1;999,972.22 ,(Un millón novecientos noventa y nueve
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ÓRGANO INTERN 1:. CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 3 de 4
Número de auditarfa:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar: .
Monto por recuperar:

07.210/2021
05
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesionai Técnica

Unidad Auditada: Direc.ción de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

Sector: Educación y Cultura

del Clave del· Programa. 210
Servicios ll

Clave de la Dependencia: LSX

"Adquisiciones, Arrendamientos· y

Hallazgos

mil novecientos setenta y dos pesos con 22/100) que ampara la factura No.
698 del proveedor RECURSOS DIDACTICOS, SA DE C.V., observando que
dicho pago se realizó sin haber recibido la totalidad del servicio.

CONCLUSiÓN:
Al respecto, se concluye que el "Servicio de Talleres de Innovación en los
Planteles y CAST del sistema CONALEP" se pagó sin cumplir con la totalidad
de las obligaciones del proveedor como lo establece el artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones y Servicios del Sector Público; numeral 43 de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia De Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Vertiente revisada:
Eficacia, Transparencia y Honestidad.

Causa:
Deficiente supervisión del Contrato CAS-AD-10l-2019-CON-0l, por parte de la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP en coordinación
con el área requirente (Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas de(
CONALEP), al gestionar el pago correspondiente, sin contar con las
evidencias suficientes respecto a la conclusión del servicio, que asegure
transparencia en el proceso de adquisición, respecto a los bienes y servicios
recibidos por el CONALEP.

Efecto:
Pagos indebidos en la adquisición de bienes y servicios.

Fundamento Legal:
Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 04 de enero del 2000, última reforma publicada

,20 de mayo del 2021.

'':11 '



07-210/2021
05
N/A
N/A
N/A
.N/A

Clavé de la Dependencia: L5X

Hója No.: 4 de 4
Núméró 'de auditarfa:
Número:de observación:
Mocto Ilscaiizable::' '
Montoflsca'lizado:
Monto· por:aclarár:
Monto por recuperar:·

, Sector: Educaciónycultura '

---------"-r----,--~O";"--R--Gc-A-N-Oc-:I--N~T=E=-R'(_ OECONTROL EN EL ,

COLEGIO NACIONAL DE.EDUCACI6N, PROFESIONAL TÉCNICAICONALEP) ,

ÁREA DE AUDITORípdNTERNA,:DE DESARROLLO ,y MEJORA DELÁ
,GESTiÓN PÜBLlCA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

,Entidad: Coiegio Nacional de' Educación,Profesional Técnica

Unidad' Auditada: Dirección ,de' Infraestructura y Adc¡uisiciones,
CONALEP.

del Clave •,del' Programa. 210
Servicio?"

,"Adquisiciones, Arrendamientos' y

Hallazgos

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia De Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica de fecha lB de noviembre de 2014.

Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el Diario Oficial de la
Federación ellO de octubre de1201B.

Manual General de Organización del CONALEP, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el17 de septiembre del 2013.

Elaboró

ernández

, Jefe. de Grupo

L.C. María Antonieta.Uribe López

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo

h

YM"?-?3=s°'
, Mtr? Luis Fernando Liceága Muñoz

-..' ..

" .



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .. Clave de la Dependencia: L5X .

,"". "',
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ÓRGANO INTERN«( ) CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL Tf:CNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORfA INTERNA DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN·
PÚBLICA

CI:DULA DERESULTADOS DEFINITIVOS

Sector: Educación y Cultura

Hoja No.: 1 de 4
Número de audltorra:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
06
$529,7¡lB.91 M P
$529,788.91 MP
N/A
N/A

Unidad Auditad'l: Dirección de Infraestructuray Adquisiciones del CONALEP.

TrTULO:
Deficiencias en el proceso de planeación, recepción y distribución de los
bienes adjudicados durante el ejercicio 2019 del procedimiento de
Adjudicación Directa del Contrato No. CAS-AD-95-2019-CON-0l.

Clave del Progr'lma. 210 "Adquisiciones, Arrend'lmientos y Servicios"

H'lllazgos

Observación Correctiva 1:

La Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (OlA) del
CONALEP deberá girar instrucciones por escrito a quien
corresponda, con la intención de solicitar y obtener lo sigLliente:

DEBER SER:
De 'lcuerdo con los 'lrtículos 134 de l'l Constitución Polític'l de los Est'ldos 1.
Unidos Mexic'lnos; 26 fracción 111, 42 Y 43 úitimo párrqfo de l'l Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fr'lcción 11,4,
7 párr'lfo primero, 8 párr'lfo primero, 9, 15, 16, 17,21 Y 25 del Manual para la
Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes del CONALEP y
nLlmerales 41, 42, 61 Y 73 párrafo primero y segundo de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei
CONALEP, se señala que se deberán dar a conocer los contratos y/o pedidos
de bienes muebles o de consumo al Responsable del Almacén Generai dei 2
CONALEP y al Área requirente para que, en conjunto lleven a cabo una
verificación física y/o supervisión en la recepción de los bienes de acuerdo con
las condiciones y especificaciones establecidas en los mismos, así como su
distribución alas planteles adscritos a la UODCMX de acuerdo con el
programa.

El Responsable del Almacén General del CONALEP y/o Área
requirente deberán presentar evidencia documental
competente, pertinente, relevante y suficiente que demuestre
que llevaron a cabo una verificación física y/o supervisión en la
recepción de los bienes de conformidad del contrato No. CAS
AD-95-2019-CON-01, con las especificaciones técnicas
establecidas en el anexo F.

Deberán .proporcionar a esta Autoridad Fiscalizadora copia del
oficio, mediante el cual la OlA difunde el contrato y/o pedido a l'ls
Unidades Administrativas involucradas en el proceso de
contratación en cumplimiento del artículo 4, del ManLlal para la
Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes del
CONALEP.

SER (DESCRIPCiÓN):
De la revisión al contrato No. CAS-AD-95-2019-CON-01 de fecha 03 de
diciembre del 2019, identificada en el Sistema de Compranet con el número
AA-011L5X001-E140-2019 para la "Adquisición de material para la realización
de' .prácticas tecnológicas indispensables. en el proceso de formación
académica y de habilidades técnicas que reciben los alumnos de los
Planteles adscritos a la Unidad de Operación Desconcentradapara la Ciudad
de México (UODCDMX), de las partidas 1, 2, 3, 7, 11 Y 13", con vigencia del 02 al
30 de diciembre de 2019, por un monto de $529,788.91 (Quinientos
lIeintinueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 91/100 M.N.) con ·1.vA

IL-~Iuido,de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas.

Recomendación Preventiva 1:

Esta aLltoridad fiscalizadora recomienda a la Titular de la Dirección
de InfraestructLjra y Adquisiciones del CONALEP, deberá instruir por
escrito a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios. para que
genere un mecanismo de control con tr'lmos de responsabilidad
definidos, que garanticen que los bienes coincidan ·con las
características definidas en los contratos, pedidos, facturas y/o notas
de remisión subsecuentes; así como asegurarse de la correcta
distribución de estos en las áreas requir- en cumplimiento a los
artículos 7 párrafo primero, 8 párrafc: primero 9 y 16, el Manual para



07-210/2021
06
$529,788.91 MP .
$529,788.91 MP
N/A
N/A

Clave de laDependencia: L5X

HoJ~.;No.: 2 de 4
Nú'méro·de a'uditorfa:
Número de observación:
Montó fisc'!lizable:
Montofisca'lizado:
Molito por.-aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

------------:---,-,---------="7=~_::::::::(
ÓRGANOINTERk, DECONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONALT~CNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORfAINTERNA; DE: DE:SARROLLOYMEJORA DE LA GESTiÓN
. PÚBLICA

C~DULADE RESULTADOS DEFINITIVOS

Entidad:·ColegibNacionaldeEducación Profesional Técnica'

Unidí:ídAuditada:Diretd6nde Infrai'lsÚuttura y 'AdquislCiones deICONALEP.. Clave del Progn¡ma. 210 "Adquisiciones, Arrendamiehtos'y Servicios"

Hallazgos

Se llevaron a' cabo visitas de auditoría a los siguientes plariteles:Álvaro la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes del
Obregón 1, Gustavo A. Madero 11, Azcapotzalco, Tlalpan 11, Coyoacán, México' CONALEP.
Canadá,Tráhúac, Iztacalco 1, Milpa Alta, Venustiano Carranza I y 11 a fin de

. verificarla recepción delo.smateriales objeto de estecontrato>Delo anterior, Debiendo remitir a esta autoridad fiscalizadora la documentación
se deti'lctó que los materiales.recibidospresentan diferencias en la que atienda esta recomendación.
presentación especificada en el contrato como se muestra a continuación:

Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021.

RB~kÓGUTIERREZ
Ad ~c~s del CONALEP

Arco para segueta Pieza Truper Pieza Pretul

2
Careta para automática para soldar

I?le,?8;_ _T99_I~faJ __"_.!?t'ª-zS! Actlrcon-eléctrica

3
Llaves españolas estándar desde 3/16

Juego Truper Juego Trupery

\& lit MfifO 'LOrLhasta 15/16 jue o con lS llaves Pretul
21701- L.laves espaf'iolas m1lirrtétrlcas desde. Trupery Fecha compromiso:4 Materiales y . 6 hasta 22 mmJuego con 10 llaves

Juego Truper Juego Pretul
SUmInistros llaves estriadas estándar desde 3/8 Trupery5 paraplan:teles

·hasta l5/16Juegocon.61Iaves
Juego Truper Juego Pretul

'edÚcatlvos
. Taladro de i/2 velocidad variada

5 reversible Pieza pretul Piaza TruWr

7 Escalera de aluminio tipo tijera 1.5 de Pieza Pretul Pieza Truper
alto

B Alcohol isopropflico Galón Altamlrano BotelUtro Altamirano

2. El. Responsable del Almacén General del CONALEP yel Área requirente
.' (UODCDMXj no llevaron a cabo una verificación físicay!o supervisión en
'tarecepción de los bienes. que entregó el proveedor "Innovación
Tecnológica-Empresarial", SA de.", C.V. en el cumplimiento de las

Además de ios hechos q'ue se señalan a continuación:

·1.. La Direccióndednfraestructura y Adquisidones(DIA) no envío copia del
'contráto No. CAS"ADC9S~2019 -CONcl·al RespónsábledelAlrhaténGeneral

. 'deICONALEP .·para la recepción dél m'ateríal objeto del contratO en
comento, tal como lo establece el artículo 4 del Manual para la

.AdmJnistración de Bienes Mueblesy Manejo de Almacenes del CONALEP.



.ntidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: L5X

fi&i, FUNCIÓN PÚBLICAtii:;:SW. -
\"j'/1 "'..".,."' .. ,,'''~.,.¡'''''",- .

::r--
~

ÓRGANO INTERN , .¿ CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN
PÚBLICA

C~DULADE RESULTADOS DEFINITIVOS

Sector: Educación y Cultura

Hoja No.: 3 de 4
Número de auditorra:
N(¡mero de observ.aclón:
Morito fiscalizable:
Monto fiscaliza,do:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
06
$529,788.91 MP
$529,788.91 MP
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP. Clave del Programa. 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

Hallazgos

condiciones y especificaciones establecidas en el contrato No. CAS-AD
95-20l9-CON-0l a fin de dar cumplimiento a los numerales 61 párrafo
primero, 73 párrafo segundo, de las Pollticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP y los
artículos 7 párrafo primero, 8 párrafo primero y 9 del Manual para la
Administración de Bienes Mueblesy Manejo de Almacenes del CONALEP.

3. Asimismo, el Responsable del Almacén General del CONALEP no cuenta
con un programa para la entrega y distribución física de los bienes de
conformidad con el numeral 42 de las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP y los
artículos 16, 17, 21 Y 25 del Manual para la Administración de Bienes
Muebles y Manejo de Almacenes del CONALEP.

CONCLUSiÓN:
Del análisis realizado se advierte que la OlA al suscribir los contratos está
obligada a remitir al Responsable del Almacén General copia del mismo a fin
de que ambas Áreas supervisen la entrega de los bienes adquiridos.

Asimismo, se detectó que la OlA y el Responsable del Almacén General no
cumplieron cabalmente con su obligación de supervisar que los bienes
fueron entregados, con motivo de la suscripción del contrato No. CAS-AD-9S
20l9-CON-0l, de acuerdo con las especificaciones técnicas de los mismos,
además de no llevar a cabo la distribución de estos a las correspondientes
Unidades Administrativas de acuerdo con un programa.

Además, se determinó que la UODCMX al momento de recibir los bienes no
contaba con el contrato citado, a fin de informar al Responsable del Almacén
General las inconsistencias en los bienes entregados.

• '')rtiente revisada:
\.. _.onestidad, Eficiencia, Eficacia, Transparencia y Control.

\ /
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ÓRGANO INTERNe.. oJE CONTRoL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EPUCACIÓN PROFESIONALTIOCNICA (CONALEP)

ÁREA DEA(JDITORIA INTERNA;DE DEsARROLLO" MEJORADElA GEsTiÓN
PÚBLICA

CIO¡)ULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

HojaNo.: 4 de 4
Núffie:r?cie',;¡udltoría:
N(¡mero de observación:,
Mohtofi'scalizable: ..
Móntofiscallzado:
Mbnto'por aclarar:
Monto por.recuperar:

07-210/20Zl
06
$S29,788.91MP· .
$S29,788.91 MP'
N/A
N/A

. l:ntidad: ColegiO NaCional de .EdUcaCión Profesional Técnica·' Sector:Educacióny Cultura ClaVe dela Dependencia: L5X

. LJnidadAudttada:Dire¿Cion de Infraestructura YAdquisiCiónes del CONALEP: tlavedelprograma. 210"Adqúisidone~,Arrendami~ntosy Servicios"

Hallazgos

Causa:
Inadecuada planeación, recepción y distribución de los bienes contratados.

Efecto:
.Incumplimientos contractuales y prestación de servicios deficientes.

Fundamento Legal:

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículos 26, fracción 111, 42 Y 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Artículos 2 fracción U, 4, 7 párrafo primero, 8 párrafo primero, 9,15,16,17; 21 Y
25 del Manual para la Administracióh de- Bienes Muebles y Manejo de
Almacenes del CONALEP.
Numerales 41, "'-2, 61 Y 73, párrafo primero y segundo de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del.
CONALEP.

Elaboró

~-_.

- C. Migue!.ÁngeHJlloa Treja

r ..'

Jefe de Grupo TItular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y

M.'ejora de la Ge.:!-ión.~rs.Iic.a.. ,

_·s~-;.··'·

Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz
(



Sector: Educación y Cultura Clave de la Dep.endencia: LSXEntidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

-'_.. _-'
ÓRGANO.lNTERNL ..1 CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA,.DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 1 de 3
. Número de auditorfa:

Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por acla ra r:
Monto por recuperar:

07-210/2021
07
N/A
N/A
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210' "Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios"

Hallazgos

Fecha de firma: 16 de noviembréCIe2Q21.
/'"' ------~

Esta autoridad fiscalizadora recomienda a la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, establezca mecanismos de control
con tramos de responsabilidad definidos, con la finalidad de que se
garantice el cumplimiento de las cláusulas contractuales de los
servicios adquiridos en las distintas Unidades Administrativas y
planteles de la Ciudad de México, remitiendo a esta autoridad
fiscalizadora el soporte documental del mecanismo de control
establecido, a fin de asegurar cabal cumplimiento del contrato.

A

Recomendación Preventiva 1:

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a esta
autoridad fiscalizadora, lo siguiente:

Observación Correctiva 1:

l.-Un informe pormenorizado en el cual justifique debidamente ei
incumplimiento a las cláusulas contractuales dei servicio de limpieza
realizado en los planteles Tlalpan 1, Tlalpan 11, Coyoacány Xochimilco

DEBER SER: de la Ciudad de México, así como en la Unidad de Operación
En el Manual General de Organización, la Dirección de Infraestructura y Desconcentrada (UODCDMX) y el Departamento de Servicios
Adquisiciones (DIA) en el CONALEP, entre otras' funciones tiene las Generales, de acuerdo con el contrato CAS-019-2019, celebrado con
siguientes: el Proveedor Grupo ATS Seguridad Empresariai, S.A. de c.v.
Función 5.- Administrary supervisar que los servicios de comedor, transporte, 2.-Las personas responsa bies que intervinieron en la aceptación del
limpieza, multifuncional, fumigación y jardinería, cumplan con las servicio de limpieza adquirido a entera satisfacción.
características establecidas en sus respectivos contratos. . ·3.-Calcular·la·diferencia del costo del servicio no recibido de manera

oportuna correspondiente al cClntrato CAS-019-20l9.
Remitiendo a esta autoridad fiscalizadora la. docu.mentación que
compruebe la atención total de esta recomendación.

TíTULO:
Servicios pagados y no dlwengados del "Servicio de limpieza en las
Oficinas Nacionales, el Almacén General, la Unidad de Capacitación en
Informática, los 27 Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada
para la Ciudad de México, las Oficinas de la Representación del CONALEP
en el Estado de Oaxaca y sus 6 Planteles" del Contrato CAS-019-20l9,
celebrado con el Proveedor Grupo ATS Seguridad Empresarial, S.A. de C.V.

SER (DESCRIPCiÓN):
De la revisión al procedimiento de Adjudicación Directa de carácter nacional
mixta No. AA-OllLSXOOl-E4S-20l9 y del análisis al Contrato No. CAS-019/20l9,
para la prestación del "Servicio de limpieza en ias Oficinas Nacionales, el
Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los 27 Planteles
de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, las
Oficinas de ia Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 6

.Planteles", con vig.encia del 16 de julio al 30 de septiembre de 2019, por Un
monto máximo de $9,774,798.00, (nueve millones setecientos setenta y
cuatro mil setecientos noventa y ocho pesos 00/100 MN) Y un mínimo de
$3,909,919.20 (tres millones novecientos nueve mil novecientos diez y nueve
pesos 20/100 MN), celebrado con Grupo ATS Seguridad Empresarial, S.A. de
C.V., se detectó lo siguiente:

\-Je observó que la DIA no supervisó el seguimiento del servicio a través del
I~ontrato referido de manera oportuna, adecuada, correcta, eficiente y eficaz,



Sector: Educación y Cultura Clave'de laOependencia:L5XEntidad: Cole!;:)ió'Naclonal de EducaclónProfesional Técnica,

tiiIFUNCIÓNPÚ:BLICA "
\~!"''''''''''''''""""i'il,,,,,,.'' ., .

ÓRGANO INTER"'",bE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDÚCACIÓNPROFESIONALTÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DEAUDITORfA INTE:RNA, DE: D,ESARROLLOY MEJORA DE'LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉOl:JLADE'RESULTADOSDEFINITIVOS

Hoj¡¡ No.: 2 de 3
Número dé auditbrfei:
N.úmero de observa,c1óp:
Mohto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto ponecuperar:

07-210/2021
07

'N/A, '
N/A
N/A
N/A

'Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura''jAdquisiciones' del
CONALEP.

Clave· del Programa. 210,' "Adquisiciones, Arrendamientos· y
Servicios"

Hallazgos

de acuerdo con las visitasd'e auditoría llevadas a cabo en los planteles Tlalpan
1, Tlalpan 11, Coyoacán y Xochimilco de la Ciudad de México, así como también
ala Unidad de Operación Desconcentrada (UODCDMX) y al Depártamento
de' ServiCios Generales adscrito a la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones en el CONALEP, donde se prestó el servicio de limpieza,
corroborando que no se cumplió con la supervisión de dicho contrato, Lo
anterior, derivado de la falta de evidencia documental que acredite que los
secvicios de limpieza relacionados' con la asignación de recursos humanos,
materiales, equipoy accesorios fueron proporCionados de conformidad con
elAnexo 1de la presente observación,

CONCLUSiÓN:
En relación con el Anexo 1 se conclLJyeque la supervisión del servicio de.
limpieza no se realizó conforme a lo establecido en las cláusulas·
contractuales, en las Unidades Administrativas como fueron el
Departamento' de Servicios :Generales, la Unidad de Operación
Desconcentrada (UODCDMX), los plante.les Tlai'pan'l, Tlalpanll¡ Coyoacán y
Xochirúilóo de la Ciudad de México, se observó que' no se cumplió
cabalmente con el servicio de-limpieza contratado derivado dela falta de
evidencia documental que avale el seguimiento, control y supervisión de los
servicios relacionados con los recursos humanos;materiáles, equipo y
accesorios por parte de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Fecha Compromiso: Ig rt fjIe¡v. 1J:/1-re

Directora de Infrae

,/

Vertiente revisada:'
Honestidad, Eficiencia, Eficacia, Transparencia y Control.

Causa:'
.Falta-de supervisión del Contrato CAsc0l9/20l9, por parte de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones,

E:fecto:
Incumplimientos 'cpn'tractuales y prestación de servicios deficientes.

\,-



ÓRGANO INTERN''- A, CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE.AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Clave de la Dependencia: L5XEntidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Sector:Educación y Cultura

Hoja No.: 3 de 3
Número de auditoría:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
07
N/A
N/A
N/A
N/A

Unidad' Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Fundamento Legal:

Manual General de Organización de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones en el CONALEP: Numeral 1.9.1.2.2, función 5.

Contrato CA5-019/20l9: Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1,
inciso cl Existencias mínimas de materiales y accesorios que se emplearán en
el servicio de limpieza, Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.4,
inciso b) Equipo mínimo requerido, Numeral2, "Especificaciones del Servicio",
punto 2.3, cláusula Decima primera, Anexo "1", Numeral 2, "Especificaciones
del Servicio", punto 2.2, cláusula Tercera, segundo párrafo, Anexo "1", Numeral
1, "Ubicación, Recursos Humanos, Equipo y material mínimo requerido y
Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1. y Numeral 4, "Programa
General de actividades".

Elaboró Jefe de Grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo_YM"%~"~
Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

07-210/2021
oa
N/A
N/A
N/A
N/A

Clave de la Dependencia: L5X

Hoja No.: 1 de 3
Número de auditorfa:
Númerode observación:
Montó fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

ÓRGANOINTERN¿ , CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE-AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

FUNCIÓN PÚBLICA
,t<""'''"''''''''''~''u,.

~.

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

TíTULO:
Falta de supervisión en el cumplimiento de obligaciones con el Proveedor
Grupo ATS Seguridad Empresarial, S.A. de C.V. del Contrato CAS-019-2019,
por la prestación del "Servicio de limpieza en las Oficinas Nacionales, el
Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los 27
Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
México, las Oficinas de la Representación del CONAlEP en el Estado de
Oaxaca y sus 6 Planteles"

DEBER SER:
En el Manual General de Organización, la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones en el CONALEP, entre otras funciones tiene las siguientes:
Función 5.- Administrar ysupervisar que los servicios de comedor, transporte,
limpieza, multifuncional, fumigación y jardinería, cumplan con las
características establecidas en sus respectivos contratos.

Asimismo, en el Contrato CAS-0l9!2019, Anexo "1", Numeral 2,
"Especificaciones del Servicio", punto 2.1, que describe que:
A partir del primer día en que dé inicio la vigencia del contrato, ia empresa
deberá contar con los registros y afiliaciones ante.el Instituto Mexicano del
Seguro Social.

Asf como será responsabilidad del Proveedor de mantener afil·iados en el
seguro social a todo el personal que presta sus servicios de limpieza en esta
institución durante la vigencia del contrato. .

Observación Correctiva 1:

La Direccián de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a esta
autoridad fiscalizadora, lo siguiente:
l.-Un informe pormenorizado en el cual justifique el incumplimiento
de las obligaciones del proveedor Grupo ATS Seguridad Empresarial,
SA de c.v., con el trámite de afiliación al IMSS de los operarios
designados en los planteles Tlalpan 1, Tlalpan 11, Coyoacán y
Xochimilco de la Ciudad de México, asf como de la Unidad de
Operación Desconcentrada (UODCDMX) durante la vigencia del
contrato CAS-0l9-2019.
2.-Las personas Responsables que intervinieron en la aceptación del
servicio de limpieza adquirido con el proveedor Grupo ATS
Seguridad Empresarial, SA de c.v.
Remitiendo a esta autoridad fiscalizadora la documentación que
compruebe la atención total de esta recomendación.

Recomendación Preventiva 1:
Esta· autoridad fiscalizadora recomienda a la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, establezca mecanismos de control
con tramos de responsabilidad definidos, con ia finaiidad deque se
asegure' que los proveedores participantes en el proceso de
adquisiciones cumplan con sus obligaciones para poder participar,
remitiendo a esta autoridad fiscalizadora el soporte documental del
mecanismo de control establecido.

También y de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación en su artfculo 57, Fecha de firma: 16 de noviembre de 202l.
párrafo tres, fracción I y 11, que a la letra dicen:

~rt. 57.- Si las retenciones no enteradas corresponden a pagos a que se Fecha Compromiso: \~ U e~R{O 10tt
~refiere el Capítulo I Tftulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el
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<ti"FUNCION PUBLICA...~ ~ ~. . """ ~ ",",,.,,,.,,...,~,I~"""'''' , .
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ORO;A.NO 1I>l;'ER~,.. ÓECONTROL;EN EL
COLEOIO NACIONAL DEE.DUCACION'PROFESIONAL TECNICA (CONALEP)

ÁREÁ DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA OELÁ
OESTIÓN'PÚBLlCA

CEDULA DE RESÜLTADOSDEFINITIVOS

HoJaiNo;: 2 de 3
NOrner.q,.:,qe'.audi!orfa: .
NOrnero-:d~ observación;,
Monto flsca.1iz~ble:.
"Mo:htofiscalizado: .
Monto por aclarar: .
Montopor recuperar:

07-210/2021
08
N/A'
N/A
N/A
N/A

, Entidad! CoLeg'io'N'ácibnáldeEdl.icación Profesional TécniCa Sector: Educación yCulturaClave de la Depehdencia:LSX

Unidad' Auditada: Dirección 'de Infraestruc'túre'Y 'Adquisiciones'deIClave del' programa"21O '''Adquisiciones; Arrendamientos y
CONALEp. Servicios"

retenedor tiene más de veinte trabajadores a su servicio, se presumirá que
las contribuciones que deben enterarse son lás'siguientes:
1.- Las ·que resulten de aplicar la tarifa que corresponda sobre ei ifmite

'máximo dél grupo en que, para efectos depago dé cotizaciones al Instituto
Mexicano del Seguro Social, se encuentre cada trabajador al servi,dio 'del
retenedor, eievado al perfodoqué Se revisa.
11.- En el casO de que' el' retenedor no hubiera efectuado pago de

, cotizaciones por sus trabajadores al Instituto Mexicano'del Seguro Social,'
se considerará que las retenciones T\oeriteradas son las'queresuitende
aplicar la tarifáque,corresponda'sobré una cantidad equivalente a cuatro
veces élsaiario mfnimo general de lazo'naeconómica del'retenedor
elevado al perfodo que se revisa, por. cada trabajador asU servicio.• _

- - ,-- :---.. --~'-- . .. .

SER (DESCRIPCiÓN):
Derivado del ahálisis realizado del contrato referido al 'Departamento de
S'erviciosCeneralesadscrito a la Dirección dE! Infraestructura y Adquisiciones,
a la Unidad de OperadónDesconcentrada'y los planteles Tlalpan I,Tlalpan 11,
Coyoacán y Xochimilco de la Ciudad de México, se observó que NO se
cumplió 'en su totalidad con el trámite 'deafili<kión al' IMSS durante la
vigencia del contrato,de'losoperarios désignadosenel mismo, yaqueenlos
'cétificados 'dé aceptación dé bienes yseniicios, describen-tal situación,
también se menciona enelCABYS délplantel'Coyoacán dei peiiododell al
;30 de 'septiembre de 2019, qUE> personal'qe limpieza ha perdido qitasmédicas.
por falta del 'servido médico, 'adér'nás'no se presentó evidencia de dichas
afiliaciones durántela vigéncia del contrato; . " .

. CONCLUSIÓN:
Por,lo anterior se concluye una falta de supervisiónen'el cumplirriientóde
'obligaciones del proveedor referido de acuerdo con lo estipulado el} ei
,contrato CAS-0l9/20l9,del servicio de limpieza. . . ' ~

VertiEmterevisada; ,.
'Cóntrol,honestidad,Transparencia,Eficiencia y Eficacia.



ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

ÓRGANO INTERNl ¿ CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) 07-210/2021

08
N/A
N/A
N/A
N/A

Clave de la Dependencia: L5X

Hoja No.: 3 de 3
Número de auditorfa:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura'"Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

~
;;;¿" i¡~i\ FUNCIÓN PÚBLICA
l:f' \~~fI ""'''''''''''''''''",'",K'

"JO
~- CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Unidad Auditada: Direcdón de Infraestructura y Adquisiciones del
CONALEP.

Clave del Programa. 210
Serviciosu

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Causa:
'Falta de supervisión al Contrato CAS-0l9/2ü19, por parte de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones.

Efecto:
Incumplimientos contractuales.

Fundamento Legal:
Manual General de Organización de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones en el CONALEP: Numeral 1.9.1.2.2, función 5.

Contrato CAS-0l9/20l9: Anexo "1", Numerall, "Ubicación, Recursos Humanos,
Equipo y material mfnimo requerido", inciso al· Recursos Humanos
requeridos y Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1, inciso cl
Existencias mínimas de materiales y accesorios que se emplearan en el
servicio de limpieza, Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.4,
inciso b) Equipo mínimo requerido, Numeral 2, "Especificaciones del Servicio",
punto 2.3, Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.2, cláusula
Tercera, segundo párrafo, Anexo "1", Numeral 1, "Ubicación, Recursos
Humanos, Equipo y material mínimo requerido y Numeral 2,
"Especificaciones del Servicio", punto 2.1.y Numeral 4, "Programa General de
actividades".

Elaboró

L.C. Ana Laura Vara Castillo

Jefe de Grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo
y Mejora de la Gestión Pública

Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz



Sector: IIducación y Cultura. Clave de la Dependencia: L5XEntidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

€~1' FUNCIÓN PÚBLICA
\\t@'l '1'"'''''''''''''''''.'''''o,.

.~
~

( ,

--.-------Ó=-R-G-A-N-O-I-N-T-E-R-NC ..: CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALÉP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 1 de 5
Número de:8uditorra:
Número de
observación:
.Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021

09
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura 'y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del. Programa. 210. "Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios"

Hallazgos

Observación Correctiva 1:

U '0 d No. de No. de , Cumplió

Adm
nl .a"l Periodo inicial operarios opElrarios ~'f "
v~.' o incumplidO Eln listas dEl ....1erencl~

Plantel contrato asistElncia Si No

La Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones deberá realizar:
l.-Un informe pormenorizado en el
cual justifique las diferencias
determinadas de operarios del

DEBER SER: servicio de limpieza al inicio del
En el Manual General de Organización, la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (OlA) en el CONALEP; contrato CAS-019-2ü19 encontradas
entre otras funciones tiene las siguientes: en los planteles Tlalpan 1, Tlalpan 11 y
Función S.- Administrar y supervisar que los servicios de comedor, transporte, Irmpieza, multifuncional, la Unidad de Operación
fumigación y jardinería, cumplan con las características establecidas en sus respectivos contratos. Desconcentrada en la Ciudad de
Función 7.- Calcular en caso de incumplimiento de contratos o pedidos las penas convencionales o México, así como en la
deducciones al pago. determinación de días de atraso en
Ytambién de acuerdo al Anexo "1", Numeral2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1, el cual menciona que: la entrega de bienes del contrato
El servicio deberá efectuarse todos los días durante la vigencia del contrato con los horarios y la plantilla generado, durante el periodo
solicitados en el presente anexo, 'incisos a), conceptos 1, 2 Y 3, para realizarlas actividades mínimas' auditado.
establecidas en el presente anexo, numeral 4, excepto los días domingos y días de descanso obligatorios 2.-Las personas responsables que
conforme a la Ley Federal del Trabajo. . intervinieron en la ac<;>ptación del

serviciO. de limpieza adquirido a
SER (DESCRIPCiÓN): entera satisfacciÓn.: : . .
Del análisis realizado en las visitas de auditoría llevadas acabo en los plantelesTlalpan 1" Tlalpan 1I,.Coyoacán 3.-Calcular.· . el. . . m'onto
y Xochimilcode la Ciudad de México, así como. también ,a·la'Unidad de. Operación Desconcentráda correspondie'nte ' . por
(UODCDMX) y ai Departamento de, Servicios Generalesadserito a la' Dirección 'de Infraestru.ctura y incumplimiento.. en, numero de
Adquisiciones (OlA) en el CONALEP, se detectaroridiferencia's eq operaiiosdel·servicio,qe limpieza aliriicio' operarios'y materialent'regEldo ij

del contrato, como se explica en el cuadro siguient.e: . ',. .: destiempo,. del' centr,ato CAS-0l9-
26i9. .
Remitiendo a esta autoricjad
fiscalizadora ia documentación,-,mr""'¡"_
compruebe la atención total-"d__ta
recomendaci' .

TITULO:
Servicio no supervisado, pagado y no. recibido del Contrato CAS-019-2019, celebrado con el Proveedor
Grupo ATS Seguridad Empresarial, S.A. de C.V., en la prestación del "Servicio de limpieza en las Oficinas
Nacionales, el Almacén General, la Unidad de Capacitación en Informática, los·27 Planteles de la Unidad
de Operación.Desconcentrada·para la Ciudad de México, las Oficinas de la Representación del CONALEP
en el Estado de Oaxaca y sus 6 Planteles", así como penas convencionales no aplicadas.



Sector: Educación y,Cultura .'Clave de la DepelidenCia:L5X

. ,Ó~GAliIo; INTE~Nl. .iE·CONT~OL EN, EL
.COLEGfONACfONAL DE'EOUCACIÓN PROFESIONAl'TÉCNICA· (CONALEP)

. ÁREA: DE AUDITORíA INTERNA,'DE;DESARROLLOY MEJORADE LA'
. ' GESTlóJll,púaLlcA .

CÉDUl'ADE RESULTADOS DEFINITIVOS

Entidad:'Coleg ioNaciona\de,'Edücación Profésiorial, Técnica

!:laja No.: .2 de S
'Núme:ro-deaud.itoría:
Núme,ró'(je
obs~-rv~;rd6tl: .
Monto'fisGaUZable; .
'Monto fiSGa!izaqo:
,Monto;poráclar.ar:
Montü:po.rrecuperar:

.07-210/2021

'09. '
',$i MILES DE PESOS

$2 MILES DE PESOS
$2 M ILES DE PESOS
N/A.

Unidado'Auditada: Dirécción '. di= .Irifraestructura' y, Adquisiciones
CONALEp.

del Clave del Program'a¡ 210 "Adquisiciones; Arrendamiehtosy
Serviciostl

Hallazgos

Recomendación Preventiva 1:

, $140,00, $980,00'

, $140,00

Tlolpan'l 1(5 al 3J:jU1-2019 7 6 l<

Tlalpan 11 16a13Hul-201g 7 4 3 l<

UODCDMX 16 al 31-jul-2019 '9 8 1 l<

TotaloRerarios 23 18 5 l<

Esta autoridad fiscalizadora
recomienda a· la Dirección de
Infraestructura' y Adquisiciones,
establezca mecanismos de control
con tramos de responsabilidad
definidos, con la finalidad de que se
garantice el cumplimiento de las
cláusl:llas contractuales de los.
servicios adquiridos en las distintas
UnidadesAdministrativasYf:>lanteles
de la Ciudad de México,asf como
instruir por escrito ala Coordinación
de Adquisicionesy.Servicios, a fin de

También se conclqye unincumplimientoaLArWxo '1"; Numeral 2, "Especificacionesdel Servicio", punto 2,1, ya implementarunprocedimiento. de
ql,le la,DIA no apIjCó,lapenacpnvencional.porincumplimlentoalacláusul,'J<;ontractu'Jl.peir un importe de control intemoque'asegure que el
$1,400.00 (mil cuatrodentosp",sos.09/1ÜQMNlm.áSgl)6%,deIVAasreditable reSpectivamente, siendounproveedor factura y cumpla con el
totaJ de $1,624,00'(milseiscientos,veil)ticu1ltro.pesos oo/loo Mf)J),por incump\imiento.en .el número de numero de operarios de acuerdo al
op",rarios,d¡;rnmpiezaalinicIo'deLcontrato, como se integra a continuación: '. contrato, 'remitiendo, a esta

autorid¡¡d fiscalizadora el, soporte
documental del mecanismo de.

. control establecido,

Fecha de firma: 16 de noviembre de
2021.

CONCl.USIÓN:, .. . ,..' ,.',,' .
Por lo anteriOJse,concluye,que eLproveedor no cumpliócon la totalidad de operarios para el servicio durante
lavigei¡1ciadel cOQtrato, d",a,cuerdo con lo especificado ",n el COnCElpto.:2del c<;mtratQ (Unidad de qperación
Desconc"'Dtrada para la C:iudad eje ·México y 27 planteles) y el Ar¡exo. '''1'', NumeraLl,,"Ubicación,-Recursos
Humanos, Equipoy material mfnimo requeJiejo"YNumeral2, "Especificacio.nes del Servicio", punto 2,1,



07-210/2021

09
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
N/A

Clave de la Dependencia: LSX

Hoja No.: 3 de S
Número de·auditorra:
Número de
observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector: Educación y Cultura

(~ -

~---~--~-----''----------:Ó-R-G-A-N-O-IN-T-E-R-N---'¿. ~ CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

, ,~_ , ~'o· ,

Total Deductivas: 23 la s' $420.00 $3,220.00 $322.llo '; $1,400.00 $224.00 $1,624.00
_ ] _ ~ ~~ _ c ~ J _ _ _ _ r , '

DEBER SER:
En el Manual General de Organización, la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (DIA) en el CONALEP,
entre otras funciones tiene las siguientes:
Función 5.- Administrar y supervisar que los servicios de comedor, transporte, limpieza, multifuncional,
fumigación y jardinería, cumplan con las características establecidas en sus respectivos contratos.

16 al31 de
$161.28 $1,169.28 julio de

2019

Dei 16 dejulio.al 05 de agosto.
2019 .

$140.00 $1,260.00 $126.00 $1,008.008

Inicio del contrato
Mes dejulio, agosto yseptiembré.2019

9
UODCD 16 a131
MX jul-2019

Función 7.- Calcular en caso de incumplimiento de contratos o pedidos las penas convencionales o
deducciones al pago.
En relación al Anexo "1": NumeraI2,"EspecificacionesdeIServicio", punto 2.4, el cual menciona que:
La entrega de material para realizar el servicio deberá entregarse en los inmuebles del CONALEP cllya
ubicación se señala en el presente anexo, numeral 1, conceptos 1,2::1 3; de acuerdo con la siguientetabla:.

CALENDARIO DE ENTREGA DE MATERIAL

SER (DESCRIPCiÓN): .' '. .
'Derivado del análisis rea·lizadode las visitas de auditoría llevadas a cabo en los planteles tlalpan 1, Tlalpan 11,
Coyoacán y Xochimilco de la Ciudad de México, asf como también a la Unidad de Operación Desconcentrada
(UODCDMX) y al Departamento de Servicios Generales adscrito a la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones (DIA) en el CONALEP, se detectaron difer'encias enfechas de entrega de material alinkio del'
contrato, como se explica en el siguiente cuadro: .

Unidad Fecha ~~ Fecha en . Diferencia Cumplió
Admva y/o , ques~: o que se en días de

Plantel 'entregado entrego atra~o Si No
~ ~ ,,~ + - "- - ~ - ~¡-



Clave dela Dej:lendencia:L5X

'Hoja No.: 4 de 5
N.úmetode a,uditorla: 07-210/2021
NúrnerQ;de
obs~rVatióll: 09 , "
Monto fiscalizable: $2 MILES DE PESOS

, MontO fiscalizado: $2 MILES DE PESOS
Montó 'por aclarar: $2 MILES DE PESOS
'Monto OnecL1perar: N/A '

Sector: Educación y Cultura,

" ' ÓRcANOINTERNiJ dECONTRQL ENEL
COtECIO,NACIONAl:DE EDUCACiÓN PROFE51ÓNALTÉCNICA (CONALEP)

ÁREADEAUDITORíAINTERNA,DE DESARROLLOY MEJORADE:LA '
" CESTIÓNPÚBLlCA

CÉDULM:)E'RESULTAOC)S DEFINliwos

Entidad:Cblegio:Nacion'alde,Educación Profesional Técnica',

U(lidad' AUditada: Dirección' de, InfraElstructoray Ade¡uisicionEls
CONALEP.

del Clave del Programa. '2H}
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendam:ientos y

Tlalpan 11
16·jul al 05·
a90·2019

19

Hallazgos

CONCLUSiÓN: , ',', . ",',', " " '
Derivado de lo anterior se concluye que en relaciónqonell11aterial'de limpieza y de acuerdo al, Anexo "1",
Numeral 1, "Ubicación, Recursos Humanos, Equipo y material mfnimo' requerido Obligaciones del
"Proveedor", Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.4., este fue entregado en fechas posteriores
a las estipuladas en el referido contrato.

Tambi.~hse9qServó:unincumplimientoal Anexo "1": Nqmeral2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.4, ya
que la Of,<\.no:aplicó i.a pena convencional por incumplimiento a la cláusula contractual por un importe de
$666.75 (sF'iscientos sesenta y seis pesos 75/100 MN) más el 16% de,IVA acreditable respectivamente, siendo
un total'oe, $773;4P (seteciF'ntos, setenta y tres pesos 43/100 MN), por la entregadematerial a destiempo de
acuerdo a .las fechas estipuladas en el referid.o contrato

·yertiente.revisada: ' , ""
'Honestidad, Eficiencia, Eficacia, Transparenciáy Control. ,
~.~~- ',~ . . .



09
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
$2 MILES DE PESOS
N/A

07-210/2021

Clave de la Dependencia: L5X

Hoja No.: 5 de 5
Número de auditorfa:
Número de
observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclárar:
Monto por recu erar:

Sector: Educación y Cultura

----~-_.~-..,---------;--------((
ÓRGANO INTERNO. ",CONTROL EN EL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Unidad Auditada: Direcció¡:¡ de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Causa:
Falta de supervisión al Contrato CAS-019/2019, por parte de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Efecto:
Incumplimientos contractuales y falta o inadecuada aplicación de sanciones económicas o penas
convencionales.

Fundamento Legal:
Manual General de Organización de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones en el CONALEP: Numeral
1.9.1.2.1, función 7; y Numeral 1.9.1.2.2, función 5.

Contrato CAS-019/2019:' Anexo "1", Numeral 1, "Ubicación, Recursos Humanos, Equipo y material mlnlmo
requerido", inciso al Recursos Humanos requeridos y Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1,
inciso c) Existencias mínimas de materiaiesy accesorios t¡ue se emplearán en ei servicio de limpieza, Numeral
2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.4, inciso b) Equipo mínimo requerido, Numeral 2, "Especificaciones
dei Servicio", punto 2.3, Cláusula Décima primera,Anexo "1", Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto
2.2, Cláusula Tercera, segundo párrafo, Anexo "1", Numeral 1, "Ubicación, Recursos Humanos, Equipo y
material mínimo requerido·y Numeral 2, "Especificaciones del Servicio", punto 2.1. y Numeral 4, "Programa
General de actividades"

LC.·Ana Laura Vara castillo

Jefe de Grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo
y Mejora de la Gestión Pública

:?J~
Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz

. I
\ .,-j



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la Dependencia: LSX

r-----{(

,'_ ji~\ FUNCIÓN PÚBLICAt' \~W """....".."."",.,,,,.
_ ....h't

~

ÓRGANO INTERN ' -' CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Sector: Educación y Cultura

Hoja No.: 1 de 5
Número de auditorra:
Número de observación',
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

07-210/2021
10
$1,999 MP
$1,999 MP
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

TíTULO:
Bienes pagados y recibidos con características diferentes a las
contratadas durante- el ejercicio 2019 por el CONAlEP, correspondientes
al contrato CAS-13P-102-2019-CON-0l.

Observación Correctiva 1:

La Directora de Infraestructura y Adquisiciones, deberá presentar a
esta Autoridad Fiscalizadora, lo siguiente:

l.- -Informar a esta Autoridad Fiscalizadora el o los mecanismos de
control con tramos de responsabilidad que implementará, a efecto V
de asegurar la supervisión y seguimiento.de contratos.

En ese sentido, deberá proporcionar a esta Autoridad FiscalizadL (
la evidencia documental que acredite _el c~r~~=~to de las
observaciones correctivas yrecomend~ s. AJJ

Recomendación Preventiva 1:

La Directora -de Infraestructura y Adquisiciones, deberá girar
instrucciones, a efecto de que se realicen las siguientes acciones:

3.- Proporcionar la evidencia documental que acredite elcosto de los
bienes establecidos en el Anexo F. "Cotización o Propuesta Técnica y
Económica" del Proveedor VISEIT GROUP S.A DE C.V.

2.- Un informe detallado de los servidores públicos responsables que
intervinieron en la aceptación de los bienes objeto del contrato CAS
13P-l02-2019-PED-01.

1.- Un informe pormenorizado debidamente justificado del porque
General de Organización, la Dirección de Infraestructura y se recibieron los bienes con características diferentes.
(DIA) en el CONALEP,_ entre otras funciones tiene las

El Artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
28 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF 14/06/2021, indica
recibirá la factura una vez que se realice la entrega o prestación a entera
satisfacción de la entidad.

El Artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero
de 2000, última reforma publicada en el DOF el 20/05/2021, prevé el pago de
la presentación con la factura respectiva, previa -entrega de los bienes o
prestación de los servicios en los términos del contrato.

DEBER SER:
En el Manual
Adquisiciones
sig uientes:
Numeral 1.9.1. Función 8, dirigir la integración, propuesta y difusión de normas
y procedimientos que se aplicarán para el aseguramiento de los bienes
muebles e inmuebles, propiedad o al servicio dei CONALEP.
Numeral 1.9.1.2.1 inciso S,Ja obligación de dar seguimiento a contratos.

El artículo 33 del ACUERDO Número DG-14/DCAJ-14/SA-OS/2011 por el cual se
expiden las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas del CONALEP, (POBALlNES) de fecha
-~, de noviembre del 2014, señala que el Área requirente, recibirá de los
-l"",oveedores los documentos que amparen la adquisición de los bienes



ÓRCANO INTERt._·DE'CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA(CONALEP)

ÁREA OE AUDITORIAINTERNA; DE ,DESARROLLO Y MEJORA DE LA
CESTIÓN PÚBLICA

CEDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Clave de la Dependencia: lSX 'Entidad: ColegitVNacibnaFde'Edúcación Profesional Técnica, 'Sector: Ed ucación y Cu Itu ra

Hoja No.: 2 de S
Núroerodeauditoría:
N,dg:\.$-rp'd_~-6bservaclón:
Memtofi,cq!izqble: '
MotitQJiscalizado:
MQHt9'P0raclarar:
Monto'pór, recuperar:

07-210/2021
10
$1,999 MP
$l,999,MP
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección ·de InfraestructUra' y Adql,Jisiciones
CONAlEP.

del Clave :del Programa. 210
Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos' y

Hallazgos

MTRA. SAMANTH
Directora de Infrae

Fecha de firma: 16 de noviembre de 2021.
E'I' Numeral 4.3;1.1'.4,' del ACUERDO por el qUe se expide el Manual O'" A' ";l
Administrativo de Aplicación: General en Materia 'de Adquisiciones, Fecha Compromiso: \0 0:.' enero ti, 10 crt
Arrendamientos y,Servicios del Sector Público, publicado enel Diario Oficial
de la Fedeiación'el9de agostóde2010, última reforma publicada en el DOF
el 03/02/2016, señala ,qUe la recepción de la documentación yel soporte
deberá justificar el pago, con la factura y constancia de recepción de la
entrega de los bienes.

contratados, misma que presentará a la Dirección de Infraestructura y.
Adquisiciones, para trámite de pago.

El Anexo F. Propuesta técnica y económica del proveedor VISEIT GROUP SA
de C.V., 'apartado que'dice: En cada taller se entregará para cada unode los 8
equipos un dispositivo portátil (Tablet) con capacidad de Almacenamiento
interno de 32 GB.

La Cláusula Decima Sexta del Contrato, señala que se aplicarán por los daños
y perjuiCios generados al CONALEP por el prestador de servicios, causados
por negligencia y/uomisiónculpable'en elíncumplimientode obligaciones,
Unapen'a equivalente a'losdaños y perjuicios por las omisiones o actos
negligentes.

SER (DESCRIPCiÓN): '_
,AI'respei:to,se'constató que elcontratoCAS'13P-]02'2019-PED-01, se pagó al

provEiep'or VISEITGROUPSADE C.V, por un importe,de$I,999,406.16
(incluyen el IVA), soportado con la transferencia ,bancaria 1432 de fecha
31/12/2019,,: la factura 14S de fecha 13 de diciembre de, 2019, el formato
denominado "Reevaluación de Proveedores de Bienes y Servicios" de fecha

, :13/12c2019, y el formato dellominado de "Aceptación de Servicios"de fecha
:13/12/2019;obselyándose que este'último formato carece de información ya
'qu", nose'il'léorporó la aceptación de las tablets comprometidas por el
ipró'(zeedor en:elanexo F: Cotización o Propuesta Técnica y Económica,
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Hoja No.: 3 de S
Número de auditorfa:
Número de observación:
Monto fiscalizable',
Monto fiscalizado:
Monto por acJarar:
Monto por recuperar:

. Sector: Educación yCultura

ÓRGANO INTERNt..~ECONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTIÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

,t~¡ FUNCIÓN PÚBLICA
~'" ",,,,,,fA""""""'Ou,.

~

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
CONALEP.

del Clave del Programa. 210
Serviciosll

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

mismas que se recibieron en planteles con características diferentes de
acuerdo a io siguiente:

'Nombre
Característica

contratadas

Bienes recibidos
con

Ca racterísticas
contratadas
diferent\'!s

Total de

Pianteies .' tablets':,',
, verificadas;';

visitado?'"
en

planteles",
Tablet
Android
e,

Tablet
Androide: con
Aimacenami
ento interno
de32GB,

64 Tablets con
capacidad de
almacenamiento
interno de 16 GB

8 64

Derivado de lo anterior, se determinó que la Directora de Infraestructura y
Adquisiciones, autorizó el pago del contrato mencionado, sin contar con la
documentación soporte que muestre la aceptación de las 64 tablets citadas,
así como, la capacidad de almacenamiento de las mismas, incumpiiendo el
Manual General de Organización del CONALEP, numeraies 1.9,1., función 8,
numeral 1.9.1.2.1 inciso 5, artfcuio 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artfculo 61 dei Reglamento de
la .Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
artículo 33 del ACUERDO Número DG-14/DCAJ-14/SA-OS/2011 por el cual se
expiden las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas del CONALEP, numeral 4,3,1.1.4, Del
ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

. General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Por otro lado, considerando el pago realizado al proveedor, se observó que en
¡ho pago no se estableció alguna pena contractual al proveedor por haber

'e'ntregado las tablets con 16 GB de almacenamiento interno, incumpliendo

/,



6RGANO INTERNIJ <ÍECONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL ~EEOI.!CACJÓNPllQFE~IQNALTÉCNICA (CONALEP)

ÁREA' DEAI.!DITORíAclNTl1.RIIIA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE,LA
GESl1ÓNPÚBlICA

CÉD.ULA,DE':RESULTADOSDEFINITIVOS

Clave delaDependencia: L5XEntidad:'ColEigi'oNaCional'de,EducaCión ProfesionalTécnica Sector: Educación y Gultura ' '

Hoja No.: 4 de S
Nú~_et8:d~-auditor(a:
J\JlJrry53fo,:_tJe'O-bservacióh:

. tV:!_:pnt~'f¡~_calizáble: .
Mpptofis'cálizado:
MaMta por .acla r,a r: .
Monto,por recuperar:

07-210/2021
10
$J,999'MP ,
$1,999 MP
N/A
N/A

Unidad·' 'Auditada:' Dirección 'de Infraestructura :YAdquisiciones
CONALEP.

del Clave, 'del· Programa. 210
Servicios"

"AdquisiCiones,' 'Arrendamientos y

Hallazgos

la Cláusula Decima Sexta del Contrato y el Anexo F, Propuesta técnica y
económica del proveedor.

CONCLUSiÓN:
Por lo anterior, se concluye que la autorización del pago·de los bienes y
servicios realizado por la Directora de Infraestructura y Adquisiciones del
CONALEP, se realizó sin contar con la evidencia documental que acredite la
recepción de las tablets de 16 GB de capacidad de almacenamiento a entera
satisfacción del CONALEP, incumpliendo el artfculo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Asimismo, y derivado de la entrega de bienes con diferentes características;
se observó que la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONÁLEP,
no aplicó alguna pena contractual, asimismo, no solicitó la reposición de los
bienes con ,diferentes características, incumpliendo con la Cláusula Decima
Sexta del Contrato arriba menCiona'do, articulas 45, fracción XVII, 51 de 1<3 Ley' '
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Vertiente revisada:
Honestidad, EfiCiencia, Eficacia, Transparencia y Control.

Causa:
Deficientesu'pervisión y seguimiento del contrato CAS-13P-T02-20l9-CON-Ol"
por parte de la Directora de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, al,
gestionar el págo correspondiente, sin contar con evidenoia suficiente que
'¡¡credlte la recepCión de bienes a entera satisfacción, que asegljre
transparencia'en el proceso de adquisición, distribución y pago de los bienes
y servicios contratados por el CONALEP.

Efecto:
AFePtaCión de bienes y serviCios con característiéas diferentes a las
¡;:óhtratadas.
-"\",',
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COLEGIO NACIONAL.DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) Número de auditarla:
. "~o'>, ..... Número de observación:
t;~iiit FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA Monto fiscailzable:
'f¡¡ji;' ''''''''''"'',.,..,,,,'" GESTiÓN PÚBLICA Monto fiscalizado:

Monto por aclarar:
~ CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

c-------,(-

Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Sector: Educación y Cultura Clave de la Dependencia: LSX

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Clave del Programa. 210
CONALEP. Servicios"

"Adquisiciones, Arrendamientos y

Hallazgos

Fundamento legal:
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de agosto
del 2001, última reforma publicada en el DOF 30/ll/2006.

ACUERDO Número DG-14/DCAJ·14/SA-OS/2011 por el cual se expiden las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del CONALEP, (POBALlNES) de fecha 18 de
noviembre del 2014.

Del ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el9 de agosto de 2010,
última reforma publicada en el DOF el 03/02/2016.

El Manual General de Organización del CONALEP, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el17 de septiembre del 2013: Numeral 1.9.1. Función 8,
Numeral 1.9.1.2.1 inciso S.
Contrato CAS-13P-102-2019-CON-01: Cláusula Decima Sexta. Anexo F.
Propuesta técnica y económica del proveedor VISEIT GROUP S.A. de c.v.

a oró Jefe de Grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo

y Mo;o,"dOI'~~

- ==-c_-=-::::::-====!)--",,~_~_,)
Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN I"ROFESIONALTÉCNICA (CONALEP) Número de auditoria:
Número de observación:

ÁREADE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA Monto fiscalizable:
GESTiÓN PÚBLICA Monto fiscalizado:

Monto por aclarar:
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

__----1

Í;~C\ FUNCIÓN PÚBLICA
~1,,, .. ,,,",,.,,,,",,,,,•.~,,,,,

tí)
d

Entidad: Colegio Nacior.lal de Educación Profesional Técnica
, -

-,--1

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.
Clave del
"Adquisiciones,
Servicios"

Programa. 210
Arrendamientos y

Hallazgos

TírUlO:
Deficiencias en la integración de los expedientes de los procedimientos de adquisiciones realizados por
la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones en 2019 y 2020.

DEBER SER:
En,el artículo 4 y7 de la Ley General de Archivos (LGA) seseñala que: "Los sujetos obligados deberán producir,
registrar, organizar y conservar los documentos de archivo de todo acto que derive del.ejercicio de sus
facultades, competencias, o funciones..:'. Asimismo, en el artículo 11, fracción 111. de la m·lsma ley se señala que
los sujetos ,obligados deberán integrar los documentos en expedientes y finalmente en el artículo 12,
segúndo párrafo del mismo ordenamiento, se menciona que los órganos internos de control vigilarán el
estricto cumplimiento de la LGA de acuerdo a sus competencias.

SER (DESCRIPCiÓN):
De la revisión física realizada a los 62 expedientes correspondientes a las contrataciones de 2019 y 2020
proporcionados por la· Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (DIA) con oficio de referencia,
DIA/34l/2021, del día 26 de julio del presente, como muestra a este Órgano Interno de Control, se
determinaron 3 conceptos por falta de evidencia· documental en los expedientes como se muestra· a
Qontinuación:

Observación Correctiva 1:
1. La Dirección de

Infraestructu ra y
Adquisiciones deberá realizar
la integración de los
expedientes de los
procedimientos de
adquisiciones realizados por
la Dirección de
Infraestructura y
Adquisiciones en 2019 y 2020
incluyendo folio, carátulas y el
soporte documental
suficiente, y/o en su caso un
programa de trabajo para la
atención de la presente
observación, informando a
esta Instancia Fiscalizadora
sobre la atención total de esta
recomendación.

No se identificó el dictamen de excepción para
proceder a la Adjudicación Directa.

.---f~!~eVid::'~::~~_· ."N._~ ~ . ~~ . -__ CAS-AD-120~2019-PED-Ol

CAS-AD-119-2019-PED-0l
CAS-AD-114-2019-PED-Ol
CAS-AD-131-2019-PED-Ol

Observación Correctiva 2:
2. La Dirección de

Infraestructu ra y
Adquisiciones deberá de
entregar a esta Instancia
Fiscalizadora la investigació
de mercado en los 8
contratos ue~
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N/A
N/A

Clave de la
dependencia: L5X

Programa. 210
Arrendamientos' y

Clave del
"Adquisiciones,
Servicios" .

Sector:
Edúcacióny
Cultura .

óRoAN01NTERNOLJE'C0NTROL EN EL: . HojaNQ.: 2 de 5
COLECIO NACIONAL OE'Eol.lCACfóN PROFESíOÍllAL:,TÉCN1CA (CONALEP) . NÚrQero:deaúditorra:

ÁREA OE'AUOl"rORíA INTERNA,OE'OESARROl:L:OY MEJORAD~ lA' '~~~~~;;~~if:at~~~éión;'
'OESTiÓN'PÚBL:1CA MOt)to fiscallzaqo;

Motito,púr aclarar: .
CÉDUI!.A OE'RESULTAD,OSDEFINITIVOS Monto por recuperar:

:~~.~i,;",. "J¡~;f?_·:ó~~ji-:,~::_[~~*(:~,
:fÚri\dadÁuditaaa: DireC<;ión de'lnfraestructura y Adquisiciones del CONALEP,

C::..... ".•..• 'F.' , .. , ....•

No "se detectÓ La evidenci.a documental de ja GAS,AD"23"2020-CON'0l
inves~igación de mercado corr.espondiente al CAS-13P-33-2020-CON-0l
procedimiento, (FO-CON04 V/O FO-CONOS) CAS-13P-06-2020-CON-Ol

CAS-OOl/2019
CAS-0l9/20l9

.CHi,J8SSEQUROSMÉXICO SA
CA~-FP,Oq:io20_-F°i'!:o) 
CAS:Aó'lid:ió19-cüN:0l

identificaron, el dictamen de
excepción p'ara proceder ala
Adjudicación Directa en los 11
casos y el soporte
documental de la revisión de
los contratos por parte'dela
'OCAJ en 'ios 14 casosq ue no
se encontró evidencia
documental en los

. -_. -ex¡:>edientes--- de------Ios
proced im ientos de
adquisiciones realizados por
la OlA en 2019 y 2020,

Hallazgos,

Recomendación Preventiva 1:
1, Esta autoridad fiscalizadora

recomienda a la Dirección de
Infraestructura y
Adquisiciones establecer un,
mecanismo de control con
tramos de responsabilidad
definidos· a fin de. asegurar
que los proveedores que
participen en. los procesos de
contratación con el CONALEP
cumplan con s
obligaciones fiscales previo
pa rtici pa r,

CAS-AD-131-2019-PED-Ol
CAS'AD-126-2019-PED-0l
CAS-AD"lOS'20l9-PED-0l
CAS-AD-Sl-20l9"PED-Ol
CAS."08/20l9____~_" _
CAS-p'D-84_2019-PEDcOl
CAS-AD-SS-20l9-PED-0l
CAS-AD-SOé20l9-PED-Ol
CAS-OOl/2019
CAS-AD-62-20l9-PED-Ol
CAS-AD-114-20l9-PED-Ol
CAS-AD,98-2019-PED-0l
CAS:LP'CONSOL"38-2020"CON:Oí
CAS.-AD'119'2019-PED-Ol

CAS-AD-9S-2019-CON-l
.CAS-AD_llO-2019-CON-01
C"'S~AD-12Ei,2019,P~D-Ol
CÁS:Í\D-JOS-20)9-PED-Ol
CAS-AD-Sl-2019'PED'Ol
CASP-OS/2019
CAS-AD-2S-2020-CON-l

No se, encontrÓcey.1dencla "d()culTlental, d~ .'Ia
super.vlsión de .Ios _.contratos por. parte de la
Dirección Corporativa de AsuntbsJurrdicos (DCAJ):

~Wlk;:~e'f~~testR,qUela OlA no supervisó cabalmente la integración de los expedientes de las
'rl'É!s~e'8liza9~ser;20l9 y 2020, en contrav~nción.deloestablecidoen la Ley General de Archivos
SX~X~~djE;r;~:::qUB-'Se--Fevlsaf-0A-frSiGanqe~tf!-:-fl&-;~flt-qban-G.0ncarátu la .deidentificación
~t~r~~Misipa~~., p¡;,fcomose determinóqu,e,~i.chose¡<pe<:ljentescarecen de folios, firmas, nombres
o's;:~nt¡¡eottasaeflCiencias'eh su integraciólél.cómo uenose detectó la evidencia documental de



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la
dependencia: L5X
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Hoja No.: 3 de 5
Número de auditarfa:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector:
Educación y
Cultura

ÓRGANO INTERNO -' CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DEAUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO y MEJORA DE LA .
GESTIÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS
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(l.g¡~, FUNCION PUBLICA
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~ .

'.
Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Clave del
"Adquisiciones,
Servicios"

Programa. 210
.Arrendamientos y

Hallazgos

la investigación de mercado en 8 contratos, asimismo no se identificó el dictamen de excepción para
proceder a la Adjudicación Directa en 11 casos y se detectó que el oficio de revisión del contrato por parte de
laCDAJ en 14 casos no se encontró.

Fecha de firma: 16 de noviembre de
2021.

j

Lo anterior, demuestra una falta de organización en los documentos obstaculizando el principio para el
acceso a la información y la fiscalización de los asuntos públicos mediante la verificación de los expedientes.

Fecha Compromiso: \¿ CMiD lOZ1

A fin de complementar la revisión en cuanto a la integración documental de los expedientes
correspondientes a las adquisiciones de 2019 y 2020, mediante correo de fecha 06 de octubre de 2021, se
solicitó a la DIA la opinión positiva de las obligaciones fiscaies al corriente de los proveedores que firmaron
contratos con el CONALEP en dichos años según lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación (CFF) que señala: "...en ningún caso se contrataran adquisiciones, arrendamientos, servicios 'u
obra pública con las personas físicas y/o morales que no se encuentren al corriente de sus obligaciones
fiscales...".

'De lo anterior, se determinó que de los 63 contratos que se solicitaron a la DIA para este análisis, únicamente
;;,nel caso de 13 proveedores se ubicó el documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)
que acredita la opinión positiva de esta autoridad para poder participar en procesos de adquisiciones de
tonformidad con el artículo 32-D del CFF, como se muestra en ei cuadro·siguiente:

CHUBB SEGUROS CUMPLE
2 SEGUROS AFIRME CUMPLE
3

5
6

DELMAN INTERNACIONAL SA DE c.v.
H6JJ=:..8JAl".E~f'ABé'Ll;.l"J?_ESA8B.QlLºJ:;>f..J"::!J::2:<J~-º _
GRUPO PUBLICITARIO ESME
SMART PS SA DE C.V.

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
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Sector:
Educación y
Cllltura
Clave del
"Adquisiciones,
?~rviciqs!l

·1·. .--'

r

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

ÓRCANOINTERNb ÓE CONTROL EN EL . . 4
COLEOroNACIONAL DE EbUcACIÓN PROFESIONALTÉCNICA (CONALEP"·· HOJ'\'fII"': de 5. Núrli'e:ro-';de"'auditorfa:"

, . . ~út)1er?'de_obser\:,ad6n: o:.
ÁREADEAUÓITORfA INTERNA. DE DESARROLLOYME:JORADELÁ: Monto \i~calizable: .

OESTlóNPÚBlICA Monto fisCalizado:
Monto,poraclarar:'

cÉDuLADE'RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por recuperar:

FINUTIL

IMPRESORASILVAFORM

CONGRESOS, CONVENCIONES V EVENTOS
MANUFACTURAS SEDAN

VORTEX BUSSINES
VISEIT GROUP

'AKROSELAR

"\:';::;;. .-::\~!fl ..:_
\ait

<.;

~~~ l¡j j

CONl::LU~IOfll:'f .•.• . . .
s~ C~rdUY;68.Y~laDIA no supervisó cabalmente la integración de .Ios expedientes de las adquisiciones
r~ali~~dé\;;;'~1l.2019.y.2020,como sujeto obligado señalado .enla fracción LVI,.del artíc;ulo 4, dela Ley General
cj~ ,t\~9higo's y,~n contravención del artículo 7de la misma leY ya que los expedientes que se revisaron
t.[~ic~~ente,x:'6',f0ritabancon carátula de identificación debidamente requisitada, así como se determinó
{~UW:;dic~{'s·e:~pedient~.~ carecen ~efolIos, firmas, nombres y/o forma~os, ~,ntre otras deficiencias en su
:i!nte§)r@CJS2..n<:l*Q;)pqU~l!o.s'f9~tecto la,e)/ldeDcla.docur:nental de lalr¡vestlgaclonde merCado en 8 contratos,
~s,il[l(Whóil;lose id~f1tifi<:ó el dictamen de excepción para proceder a la Adjudicación Directa en 11 casos Y se

t\e~~í\t~~~etJtt,~t],~J~/};,~.revisión del contrato por parte de la CDAJ en 14 casos no se encontró.

-~~- ~:'~~~';:::-- ;,::_~-,\,,::-\;

~;bri~ro ~~:J0,.~~dete.rmj~ó que ú.nicame~teJ?>WQv~ed9r0s.Pwse'1ta~9r¡.~ .. I~pL~\laQpi[l.iqr) ,?9;\iti)/~ qe! S,'\T
~f¡¡cre'dl~aestar al,com",nte de sus obllg'f.C!()nestl~<:a[~~JI~star",n.posibilidades de flrrnarcontratos por
gü'¡~ici?Htqe,>Pienes,arrendam ientos,.présta~i~n(je. s?r~i¿iosY'Qb~a'públicacon el .. CONALE p. SegÚn'10
ably¿¡p~ en el:artículo 32-D del Código Fiscal deJa Fed~raCión. .' .'. .".,.- .";



Entidad: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Clave de la
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ÓRGANO INTERNO_" CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA
GESTiÓN PÚBLICA

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS

Hoja No.: 5 de 5
Número de auditorfa:
Número de observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

Sector:
Educación y
Cultura

07·210/2021
11
N/A
N/A

Unidad Auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.
Clave del
"Adquisiciones,
Servicios"

Programa. 210
Arrendamientos y

Causa:
Falta de supervisión en la integración de los expedientes de las contrataciones realizadas en 2019 y 2020 por
parte de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Efecto:
Inadecuada integración de expedientes.

Fundamento Legal:
Ley General de Archivos
Código Fiscal de la Federación

Hallazgos

Elaboró
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lejandro Lara Miranda

Jefe de .Grupo Titular del Área de Auditoría Interna de Desarrollo
y Mejora de la GestiónP' ica

Mtro. Luis Fernando Liceaga Muñoz








